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!8^4_ Miguel Tenorio.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.

Núm. 223.

Circular núm.. 87.

Los Alcaldes constitucionales de 
esta provincia, empleados de vigi
lancia y Guardia civil , procuia- 
rán la detención del demente Pe
dro Justo Sisliaga/natural de San 
Sebastian; se fugó en el dia 17 del 
horno del yeso del Hospital de 
Ntra. Sra. de Gracia en donde se 
hallaba trabajando con otros de su 
clase: sus senas particulares son las 
que se espresan á continuación.

Estatura 5 P¡es 2 Pulgadas’ edad 
30 arios, pelo negro, color moreno, 
ojos negros, nariz regular, barba 
cerrada, y caso de conseguirla lo

Número 224.

Circular núm. 88.

Reparto de 11.505 rs. 22 mrs Vn. P^do por 
este Gobierno de provincia; éntrelos pueblos, del pacido 
de Coime, para -tender en el corriente ano al socor
ro de presos pobres de las cárceles del mismo.

PUEBLOS. Rs vn. mrs

Caspe. ...............................................  
..............................................................
Cinco-Olivas.........................................
.. ..............................................................
Faltara.........................................   . •
Fayon. . . . ...............................
Maelh y Santa Susana....................
..............................................................
.. .......................................... , * ' "

• bástago , Rueda y Gertusa. . • •

4308 32
685 12
243 30

1392 16
871 20
241 20

1392 26
816 18
337 30

1214 22

Suma. . . • • • 11^05 22

Zaragoza 21 de Marzo de 1854.-Miguel Tenorio.

Núm. 225.

Circular núm. 89.

Agricultura.—Cria caballar. —Habiendo so
licitado .luán Bordonava, establecer una casa 
parada en la villa de Alagon, se ha practi
cado el debido reconocimiento por el vele- 
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tmario vocal de la Jimia de Agricultura Don 
Manuel Catas, comisionado al efecto: y re
sultando que los sementales que se espresa- 
rán, según aparece de la reseña que a con- 
timjacion se inserta, son útiles para el servi
cio , he venido en concederle la autorización 
necesaria para que pueda establecer la re
ferida. parada . ubsdrvahdoSe en ella el re
glamento para los depósitos de caballos pa
dres por cuenta del listado y demas disposi
ciones proscriptas en la Real qrden de 13 de 
Abril de W9;

Reseña de los semen lates. •
L° Caballo.—Ali-tordo , claro rodado5 

ocho aíids, siete cuartas, cuatro dedossin 
hierro, frision. . .

2 .° Monarca.—Negro azabache, hilo$ 
cinco años, siete cuartas, siete dedos, sin 
hierro, bretón.

Garañones. _
3 ° Cartujo. — Tordo rodado , hüet^ 

años, seis cuartás mieVé dedos.
4 .° Cambon.- ^«'gro bocicaslaño, ciiá- 

tro años, seis cuartas, ocho dedos.
,/ 5. ° Voterás. — Tordo sanguíneo > siete 
años, seis cuartas, once dedos.

En el Boletín oficial núm. 32, se insertó 
la relación de las pantdas de particulares que 
se habían autorizado por este Gobierno do 
provincia, y en la que D. .loaqnin J/aria 
Ablaz ha establecido en la villa de Sos, se ha 
aumentado otro caballo llamado trágalegüas, 
pelo negro morcillo , edad trece años, alza
da siete cuartas, cuatro dedos^ sin hierro.

Lo que se anuncia en este periódico para 
conocimiento del público. Zaragoza 21 de‘ 
Marzo de 185'1.—Miguel Tenorio.

Wtm. 226,

Distrito wtinicípnl de Ateca. . Mes dc Enero de 
Esfracto de la cuenta de fondor fniniicipqtes correspoTí-

* diente al expresado mes. aue comprende las exislenciaff 
' güe re fallaron en f-n del anlprioY, las cantidades re
caudados en el de la fecha ij lo satisfecho en el misnto 
á las db^gactone - dd presupuesto.

CARGO. . Rtr. im. mrS.

Existencia que resultó en fin (lei mos anterior. 2."),14* 
Jn>dilttoS (fe propios deducidas' las con

tribuciones y el 20 por 100 . . . 246,14
de los arbitrios é impuestos establecidos

Tdem de bone.fieencin . . . . .
Id. de instrucción pública........................... ,
Id extraordinarios. . . . . . . . .
Productos dít los recursos autorizados para1 

cubrir el déficit? del presupuesto, á saber.
Por recargo á la contribución 

temVdrinfysn 4° trimestre 
por id. á la industrial y de co- 

inervio y su4. ° trimestre.

Total cargo rs'. rn’. , * • 271,28

Personal Material. Total._

67,12 67,12

-

DATA.
jrt. í . ° Sueldos de los 
empleados de ayunt.0 
y gastos de oficina. ■

Suscripciones. . . .
Quintas......................
Limpieza. . . . , .
Art. 2. ° Policía de se

guridad.....................
Art. 3. ° Alumbrado. . 
Arbolado........................
Art. 4. ° Ihstrúccion pü 

blica, sueldos de los 
maestros y demas dé- 
pendienlés..................

Alquileres de edificios. . 
Gastos de escuelas. .
Art. 5. ° Beneficencia. .
Art 6. ° Conservación t 

reparación de los edifi
cios del común. . . .

Id. de los caminos vefci- 
nalcs y puentes . . .

)d. de las fuentes y ca
ñerías...........................

Para gastos de deslinde y 
amojonamienld. . . .

Art. 7. ° Manutención de 
presos pobréS . . .

Art. 8. ° Para salarios á 
los guardas de montes y 
demás empleados . . .

Art. 9. ° Cargas. . . 
Arbolado , sueldo del 

guarda paseos. . . .
xiri. 11. Imprevistos. .

Total data ts. vn.

93, 93,

1 93, 67,12 160,12

RESUMEN. ‘ _ . .
Importa el targo. ...... . . 271,28
Idem la data. . ; ; . í ¿ . . 160,12 j

Éxislencia para el tnes sxguienté. . 111,16

De forma qüh ifnportarído él éafgd doscientos se
tenta y un rs. veinte y ocho mrs. y la data ciento se
senta rs. doce mrs. según queda expresado, resulta 
una existencia de ciento once rs. diez y seis mrs. vn. 
de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes 
de Febrero. Ateca 31 de Enero de 1854.—El Depo
sitario, íñigo Ortega.—Está1 conforme.—El Gefe de la 
Sección de Contabilidad, Pascual Floren. —V. ° B, ° —1 
El Alcalde, Evaristo Gómez.

El cstracto de cuentas que antééede, ha estado es- 
pueslq al público por término de quince días, duran
te dicíu término, nó Sé ha presentado reclamación 
alguna. Y para que conste lo pongo por diligencia 
que firmo en Ateca á 24 de Febrero de 1854 —Pas
cual Floren.~V. ° B. ° —El Alcalde, Evaristo Gómez.

N/iM. M
tiislrito municipal de Belchile. Ales de Enero de 1854. 
Éstracto de la cuenta de fondos municipales corres

pondiente al espresado mes, que comprende las 
existencias que resultaron en fin del anterior, las 
Cantidades recaudadas e* el de la fecha, y lo satis • 
fecho en el mismo á las obligaciones del presu1- 
paesto. • ,

CARGO1. hs. vn.ms.

Exáslencie que resultó en fin del mes anterior 6 484, -8
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Productos de propios deduccidas las con- ,, 
fribuciones y el 20 por 100. . . • • 1 «

ídem de Montes, con igual deducción. .
Id. de los arbitrios 6 impuestos establecidos.
Id. de Beneficencia por exis-

tcncias en fin de 1853 . . . 2.328,^99)28 •
Prod.s en este mes por lodos conceptos,' i, )
ídetti de instrucción pública deducido él 5

por 100...................................... ‘ ’
Idem extraordinarios............................ . • '
Id. de los recursos autorizados para cubrir

el déficit del presupuesto, a saber :
Por recargo á la cont.n ternl 1 .

' Por id. á la industrial y de com. 3
Por arbitrios sobre las espe- (

ciés determinadas de cunsu- Z
.. .................................. • " J .

íor id. sobre otros objetos. . „ ■ -•
Total cargo rs. vn- • 10.46a,30

ti ATA.
Árt. i- ° Sueldos de los 

empleados de ayunU- 
mientoy gastos de oficina

Personal Material^ | J^otal.

766,10

I 766,Id

Suscrictones.....................
Conservación y repara- 
¿ion de la casa de ay uní.
Quintas. • • • ' '
Gastos de estadística pre

supuestados y aprobados
Art. 2. ° Puliera de se

guridad ......................
Sueldo ile sorcnoS. . . 
ídem de Guardas. . .
Art. 3. ° Alumbrado .
Limpieza composición de 

farolas y cristales. . .
Arbolado.......................
Árt. 4. ° InstrüctiTbú pú- 

blica.—Sueldos de los 
maestós y demás depérr- 
dienW. • • • ■

Álquileré» de edificios. . 
6asios de las escuelas . . 
Art. 5. ° Behctióencia..
Art. 6. ° Conservación y 

reparación de los edifi
cios del común. . , • 

ídem de caminos veci
nales y puentes. . .

íd.de las fuentes y cañerías 
Art. 7. ° A'si'gnaci'ón del 

alcaide dte la carCel y 
demas dependientes. .

Manutención de presos 
pobres..........................

. Conducción y socarró de 
los mísnios. . • ■

Árt. 8'. ° Para salarios a 
los guardas de montes y 
demas empleados . .

Para conservación y fo
mento del arbolado. .

Art 9.° Cargas. • ■ 
Art. 11. Imprevistos. .

Total data rs. vn

87,18

60, 13,15

913,28 13,15

87,18.

73,18

927, 9

r e s u me n .
Importa el cargo. • • • 
Id. la data. . . . . .

10.465,30
927, 9'

Existencia paralen depositaría.. .) 7212, 8) q^o 9. 
rimes sigxúento.'enla de beneficencia^ 2326,13$ JddtVl

De forma que importando él cargo tó mil, cd^- 
trocientos sesenta cinco ts. y treinta rnrs. j U 
data nuevccientos fcihlé y .siete fs. , y nüeve mrs. 
según queda expresado, resulta una existencia de nuic- 
ie mií, quinientos treinta y ocho rs. veinte y da mrs; 
de que rúe haré cargo en la cuenta del próxiiiio mes 
de Febréro de 1851. Belchite á 31 de Eneró, do 
1854'.—El Depositário , Blas Casajus.—Está cunfó: - 
me.—Elüefe de la Sección ile Contabilidad,—.Domin
go Lana. — V. ° B. ° —El Alcalde, José Diego Ma- 
drazo. . .. , ■ .... .

D. Domingo Lana, Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de la villa de Belchite.— Certifico: que 
la cúenth que precede se halla espuesta al público has
ta la formación de la del mes entrante con arreglo 
lo prevenido en la disposición 5.a de la Real órden 
de 30 do Enero del año 1852. Belchite 31 dé Eríe- 
tó de 1834.— Domingo Lana.

Wim. 22^.

tentó municipal de Pina . Mes ^Enero de 1854. 
Estracto de la cuenta de fondos municipales corres

pondiente di expresado mes, que comprende las exd- 
temías ^ue resultaron en fin del anterior, las can
tidades recaudadas en el de la ftcha y lo sátísfe- 
cho .'d el misttio á las obli^acloñes del presúpucsiQ.

Ri. yn, íHLtÁRGU.

Existencia que resultó en fin del mes an
terior. .. • , • •. •

Productos de propios deducidas las contris 
büeiotíes y él 20 por 100. . ... .

Idem de montes con igual deducción, . . 
¡dem de mslrúcción publica. . . .
lecaüdádo por aliasds. . .....

' )ébitos que result-m en' primeros cóñtribuy.s 
dém dé los recursos autorizados para cu

brir el déficit dél presupuesto, á saber:
Por recargo á la contribución _

territorial. .... . 3
Por id? á la industrial V de (

comercio..........................  . Z
Pof arbitrios sobro las especies \

determinadas de consumo. ,

Total cár^ó rs. •¿¡H. . . . 2.207;

DATA.
Art. I. ° Sueldos de los 

empleados de ayunte- 
mienro y gastos dé oficina 
Suscriciones. . . ■ . 
Conservación y repara

ción de la casa de ay un 
tam.iento. . . • •

Árt 2 ° Policía seguridad 
■ Sueldo» de serenos. . .

Árt. 3.'°( arbolado. . . 
Árt. 4. ° Instrucción pú- 

blíca.=Sueldos de ios 
maest.s y denlas depend.

Alquileres de edificios. . 
Gastos de las escuelas. . 
A rt. 5. 0 Beneficencia. .
Art 6. ° Conservación y 

reparación de los edi
ficios del común. . .'

Id. de los caminos veci
nales y puentes. . .

Art.7.0 Asignación del

MaltrUL Tétdt.

loí,3Q íoliStf

PtrsoHÁl
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AJcuiJe ¿e la cárcel y 
demis dependientes. . 

Manurencion de presos 
pobres .................... '

Art. S. ° Para salarios á 
los guardas de montes y 
demas empleados. . .

Art. 9 ° Carga». . . 
Art. tO Obras de nueva 
construcción. . .

Art. 11 Imprevistos. .
Débitos en primeros 

contribuyentes. . .

lotal data vs. -ü h .. 151,30 151,30

RESUMEN.
Importa el cargo. ..... 2.297,
Idem la dqta..................................... 151,30

Existrncivi para el mes siguiente. . . . 2 143, 4

De forma gire importando el cargo dos 
mil, doscientos noventa v siete rs. y la data 
ciento cincuenta y un rs. treinta mrs. vn. 
según queda expresado, resulta una existen
cia de dos milciento cuarenta y cinco rs. 
cuatro mrs. vn. de (pie me haré cargo en la 
cuenta del próximo mes de Febrero. Pina 31 
de Enero de LS5i.—P. A. Del Depositario, 
Blas Belled.—Está conforme.—El 6efe de la 
Sección de Contabilidad, Santiago Bernal, se
cretario.—V. ° B. ° — El Alcalde , Maria
no Jarauta.

Diligencia. El estrado de la cuenta de 
fondos municipales correspondiente al mes 
de Enero que antecede, está conforme con 
los libros de intervención que están á mi 
cargo. Y para que conste firmo la presente 
en Pina á 31 de Enero de 185i de que cer
tifico.—Santiago Berna!, secretario.

Gira. Queda espuesto al público en las 
casas consistoriales der esta villa el duplicado 
de este estrado por lodo el presente mes, 
sin que hasta la fecha se haya presentado 
reclamación alguna en contrario. A por ser 
asi firmo la presente con el visto bueno 
del Sr. Alcalde en Pina a 25 de Febrero 
de 185Í, de (pie certifico.—Santiago Ber
na!.—V. ° B. c—El Alcalde, Mariano Ja- 
rauta.

■**e^**B3Me**i*ew*e*emsoew

PARTE NO OFICIAL.

Administración general de loterías de. la provincia 
de Zaragoza.

En todas las Administraciones de esta Capital y en 
las demas de la provincia, se venden billetes para el 
sorteo del din 24 del actual á 12 reales el octavo.

'Zaragoza 17 de Marzo de 1854.— El Adminis
trador general» Raimundo Biosa.

El ayuntamiento constitucional de la vi
lla de Mediana, con la autorización com
petente, repetirá la subasta del arriendo 
de. los derechos de las especies de consu
mos del corriente año, los dias 25 y 26 
del mes actual, con la libre venta de los 
mismos, bajo los pactos y condiciones que 
se hallarán de manifiesto en el acto de la 
subasta, cuya subasta se celebrará a las 
dos de su tarde de los espresados dias.

Aviso á los Induslriales-fabricanles de Aragón.

. Constituida la Sociedad de socorros mu
tuos titulada «Centro Industrial» se previe
ne á lodos los industriales-fabricantes que 
deseen ingresar en ella, que dirijan su so
licitud para entrar de sócios, ai secretario 
de la misma, plaza de Santo Domingo. Za
ragoza 18 Marzo 1854-.—Por acuerdo de 
lia Junta de gobierno, Víctor Mariñosa 
Secretario.

GRAN ALMACEN DE FERRETERIA.
CALLE DEL TRENQUE NUMERO 1.° 

antigua casa de Correos. •
Se venden cocinas económicas, utensi

lios de cocina de hierro batido y de hier
ro fundido, hornillos portátiles, comunes 
inodoros, butacas de caoba con inodoros 
dentro, planchas solares, trasfuegos, hor
nillos cuadrados y redondos, aplanchado-' 
res de hierro colado y otros de hierro 
dulce, de 2, 3, 4- y 5 planchas; tenedo
res de planchas; planchas muy superiores 
para aplanchar ropa, id. para sombrereros 
y sastres; llaves inglesas;' ligeras para re
moldar; cerrajas de varias clases; canda
dos, cerrojos y otras piezas de cerrajería; 
ollas y calderos de hierro colado; achas 
vizcaínas para remoldar y para varios ofi
cios; azuelas de ojo y de cabestro; pico
letas, llanas y paletas para albañiles; yun
ques y vigornias; tenazas, pujamantes y 
martillos para albéitares; tornillos de ban
co y otros efectos de hierro.— Igualmente, 
hay un buen surtido de camas de latón, 
de acero y de hierro pintado, de diferen
tes dibujos y tamaños; catrecilos y cunas 
para niños; colchones de muelles; sillas de 
hierro y aguamaniles.—Asimismo se acaba 
de establecer un depósito de hierro lira
do á cilindro y á martillo de una fábrica 
de las principales de las provincias, las cla
ses qtie se encuentran son: cuadrados, re
dondos, pletinas, llantas, llanlillas, ejes y 
bujes, y de otras que no se espresan, sien
do sus clases superiores y precios ariegládos.

Zaragoza: Imprenta NacionaL
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